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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS JEKCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 poetas
Trimestre.......................6 id.

N amero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncíe de 

iaterés particular, se insertarán á 
2 5 oéutimos línea.

La» leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa. 

i Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in- , 
sercion de la ley en la Caceta.—(Artículo 1° del Código Civil). 

j La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina. 

Toda la correspondencia se diri-

Sirá al Administrador del Boletín 
FIOXAL.
Las suscripciones y anuncios «e 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEFINISTEIS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.{.), 
S. M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é in
fantes y demás personas de la Augurta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

i (¿aceta dei a de Entro do 1919)

ADMINISTRACION CENTRE
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

Uuio. Sr.: El artículo 1.“ d« la 
Ley de 21 dei mes actual eita- 
blece el año ecouómiso parala 
ejecución de los servicios del £s- 
tado y ejercicio de sus Pre
puestos generales, qne tedrá 
priacipio eu l.° de Abril y ar
ruinará en 31 de Marzo siguió
te, por lo que las cuentas y tqos 
los actos de La administrado, y 
contabilidad del Estado se ajis- 
taráu á este nuevo periodode 
ejercicio. El articulo 8.° haceix- 
tsosivo á los presupuestos ;ro- 
vioeiales y rnuoicipales el rai
men antedicho. Y coa el dude 
hacer armónica esta dispósifou 
legislativa con el Decreto-ley de 
II de Septiembre último, eu lo 
que hace referencia á ¡as feáas 
de preparación, formacioa ya|ro- 
baciou de los documentos coíra- 
torios y aboliciou de los repaiti- 
mieutos de consumos y alcohola, 
sus recargos municipales y á los 
arbitrios sobre especie-de coma
mos no incluidas ea las tarifas

del impuesto, sustituidos éstos 
por el reparto gen «ral en sus dos 
partes: «personal y real» segÚQ 
el artículo 27 del Decreto citado, 
se hace preciso que u<na disposi
ción de carácter'general saiga al 
paso de las dudas que puedan 
abrigarse en su aplicación, evi
tando así reales perjuicios á los 
intereses dei Tesoro, Municipios 
y contribuyentes, por la falta de 
ingresos de ¡o que les es debido, 
ú obligando á los últimos á sa
tisfacer de una sola vez sumas 
que por ser prorrateables, laexac- 
cion debe hacerse trimesiral- 
meute.

De los antecedentes enviados 
por las Delegaoioaes de Hacienda 
aparece demostrado que muchos 
de los Ayuntamientos que adop
taron el repartimiento general 
para hacer efectivo ei importe del 
encabezamiento de Consumos, 
recargos municipales y déficit de 
sus presupuestos, uo han dado 
cima á sus trabajos de coufeccion 
de los documentos uobratcrios, y 
bastantes, tal vez la mayoría, es 
el día en que no dieron ni co- 
miezo á lus preliminares para 
llegar á ia normalidad. Esta de
ficiencia de uo prevesr á sus re
sultarlos determinaría necesaria- 
meute la faita d« ingresos, cosa 
que es preciso evitar eu beaefieio 
general y de toda administración 
celosa de los intereses á su cui
dado.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:

1. # Que los documentos co- 
bratorios que sirvieron de base 
para la recaudación de! citado 
impuesto en el actual ejercicio 
de 1918, continuarán rigieudo 
hasta el 31 de Marzo de 1919,

2. " Que los documentos ya 
formados por los Municipios para 
1919 y los que se redacten á tal 
fin, se entenderán con vigencia 
á partir del día l.° de Abril del 
propio año de 1919 hasta él 31 de 
Marzo de 1920, por correrse los 
plazos establecidos en las dispo
siciones en vigeucia tres meses.

3. ° Que consecuentemente 
las variaciones acordadas sobre 
los gravámenes suslitutivos del 
impuesto de Consumos por los 
Ayuntamieutos para 1919, hayan 
ó no sido aprobadas por la Supe
rioridad, deberán enteuderse pa
ra empezar á regir en L.° de Abril 
de 1919, fecha desde ¡a cual se
rán asimismo aplicables las dis
posiciones dei Real decreto de 11 
de Septiembre último, enten
diéndose á tal efecto modiAcadas 
las fechas que el mismo determi
na, especialmente eu ia cuarta 
disposición transitoria, eu la for
ma siguiente: ejercicio de 1919 á 
1920, en vez de 1919, antes del 
día l.° de Febrero de 1919, en 
lugar de l.° de Noviembre del 
año eu curso, y antes del día l.° 
de Marzo de 1919, en lugar del 
dia l.° de Diciembre.

4. " Que se excite el celo de 
¡os Delegados de Hacienda para 
que adoptando por sí cuantas 
medidas estén á su alcance ó pro

poniendo á este Ministerio las 
que proceda acordar procuren 
conseguir que dentro del plazo 
que media ai 31 de Marzo próxi
mo se hallen confeccionad >s ios 
repartimientos que impone el ar
tículo 27 del Decreto-ley ya re
petido de 11 de Septiembre úl
timo; y

5.° Que esta disposición es de 
carácter general para cuantos 
Ayuntamientos se hallen eu el 
caso á que se refiere.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Midrid, 30 de Diciem
bre de 1918.—CalbetSn.— Señor 
Director general d» PropieJades 
ó Impuestos.

(O aceta del 31 de Diciembre d* lOltí.

Nou. 2.600.

• Tribunal Supremo.
Secretaria.

VALLADOLID

Relación de los pleitos incoados 
ante la Sala de lo Contencioso- 

administrativo.

Pleito núm. 2.009.—D. Rafael 
Torrecilla y González, contra la 
Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública de 
12 de Septiembre de 1918, sobre 
suspensión de empleo y sueldo.

Lo que eu cumplimiento del 
artículo 36 de la Ley orgánica de 
esta jurisdicción se auuucia al
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púbiioo para el ejercicio de los 
derechos que eu el referido ar
ticulo se meíicionaa.

Madrid 30 de Diciembre de 
1918.—E¡ Secretario Decano, Ju
lio del Villar.

.Noli. 2.590.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El día 30 del próximo Enero y 
hora de las diez de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de La Pedraja de Portillo ó quien 
haga sus veces y cou asistencia 
de un funcionario del ramo de 
Montes, ¡a subasta primera para 
el aprovechamiento de corta de 
877 pinos que* arrojan 295*321 
metros cúbicos de madera y 
751*348 estéreos de lefla, en el 
trauzón 16 del cuartel B, del mon
te titulado «Corbejon y Quema
dos», número 43 del Catálago, 
perteneciente al pueblo de Por
tillo, bajo el tipo de 4.545 pesetas 
98 céntimos; y ai resultare nega
tiva tal subasta por falta de Imi
tadores, tendrá lugar la segunda 
el día 10 de Febrero siguiente á 
igual hora y bajo el mismo tipo y 
condiciones que la primera; ha
llándose á disposición del público 
en el sitio eu que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Madrid, 26 de Diciembre de 
1918. — El luepector geaeral,. Va
leriano González Mateo.

El día 30 de Enero dei año 
próximo y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de la Pedraja de Por
tillo ó quien haga sus veces, 
y en las oüeiuas de este Distrito, 
bajo la presidencia del Sr. Inge
niero Jefe ó quien le represente 
y oon asistencia de un funciona
rio del ramo de Montes, la subas
ta primera, doble y simultánea y 
por pliegos cerrados para el apro
vechamiento de corta de 1.166 
pinos que arrojan 460*734 metros 
cúbicos de madera j¡ 730*182 es
téreos de leña, en el tranzón 13 
del cuartel B, del monte titulado 
«Corbejon y Quemados», número 
43 del Catálogo, pertenecieute al 
pueblo de Portillo, bajo el tipo 
de 6.328*98 pesetas; y si resultare 
negativa tal subasta tendrá lu

gar la segunda e'. día 10 del 
mes de Febrero siguiente á igual 
hora que la primera y bajo el 
mismo tipo de tasación y condi
ciones; hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid, 26 de Diciembre de 
1918.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

Núm. 2.599.

Distrito Forsstal ¿s Valladolid.
Convocatoria para exámenes 
de ingreso en el Cuerpo de 

Guardería Forestal.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Reglamento 
provisional para la organización, 
servicio ydiscipüna delCuerpo de 
Guardería Forestal, aprobado por 
Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1912, se convoca á exámenes 
para la provisión de una plaza de 
Peón-Guarda vacante en este Dis
trito.

Los exámenes tendrán lugar el 
día 30 de Enero próximo venide
ro, desde las diez do la mañana 
en adelante, en el local que ocu
pan las oficinas de esta Jefatura 
(Avenida de Alfouso XIII, nú
mero 7, piso 3.a) y versarán so
bre las materias que punlualizael 
citado artículo en su apartado 2.°

Las instancias, solicitando ad
misión a los exámenes se presen
tarán eu esta oficina hasta las doce 
de la noche del día 29 del mismo 
mes, debiendo nuirse á las mis
mas los documentos que acredi
ten que los spirantes poseen las 
condiciones á 'que se refiere el 
apartado l.° del repetido articulo 
2 0 y, previniéndose además que 
la edad reglamentaria para el in
greso en tal Cuerpo, es de 23 á 
3» años, y que se exige una ta
lla de 1,630 metros como míni
mum.

Valladolid á 30 de Diciembre 
de 1918.—El Ingeniero Jefe, R. 
Diez del Corral. .

Ncu. 2.597.

Sección provincial de Pósitos.
CIRCULAR

Teniendo esta Jefatura que re
mitir á la Delegación Regia de 
Pósitos,enei próximo mesdeEne- 
ro un estado resumeu de las ope- 
raeionós verificadas por los Pósi
tos de la proviucia durante el co
rriente año; intereso á los admi
nistradores de dichos Estableci
mientos me tremitau á la mayor 
brevedad, el parte del movimien

to habido en el corriente mes, 
pues de no hacerlo antes del día 
diez, me veré precisado á enviar 
un empleado á recogerlo, siendo 
los gastos que se origiuen de 
cuenta de los administradores 
morosos en el cumplimiento de 
este servicio.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1918.—El Jefa de la Sección, 
Isaac Aguado. %

Núm. 9. 
ANUNCIO '

El Subintendente militar de
primera clase, Director de la
Fábrica militar de Subsisten
cias de Valladolid.
Hago saber: Que debiendo ce

lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en e) Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. O. núm. 2), 
para contratar la veuta de los 
aprovechamientos.qne se obten
gan durante el primer trimes
tre de 1919, en la expresada Fá
brica, hago presente á los que de
seen tomar parte en la licitación 
que el acto tendrá lugar el día 20 
de Enero de 1919, á las once de 
su mañana, en esta Plaza y Esta 
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Vaila- 
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que se 
enajeaan, estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde las 
nueve á las trece horas, en el 
mencionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, cons- 
tau en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia 'para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condición l.4 del pliego de con
diciones técnicas..

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.* cla
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, ántes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de Ju

lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
sa precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid 31 de Diciembre de 
1918.—El Presidente del Tribu
nal, Francos Cayuela.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...... con residencia en........pro
vincia de......calle de........ núme
ro...... enterado del anuncio pu-
blioado en el «Boletín oficial» de 
la proviucia de Valladolid, fecha
do...... número......  para la venta
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre,denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvado» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo y sa más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de...... (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (ea letra) por quintal 
métrico, acompañando ea cum
plimiento de lo prevenido él 
resguardo de la Caja del Estable
cimiento del efectuado á este fin 
y exhibiendo la cédala personal 
corriente de...... clase, núme
ro......  expedida en......

SUBASTA.
El día veinticinco del mes ac

tual, se celebrará subasta públi
ca aii la Notaría de Mota del Mar
qués, de once á doce de la maña
na, con objeto de vender varias 
fincas rústicas de la propiedad de 
doña Librada Rodríguez Martin, 
enclavadas en los términos de 
Torrelobatón, Torrecilla de la 
Torra y Villasexmir ó hipoteca
das á favor de D. Antonio García 
Rodríguez, en escritura otorgada 
ante el Notario de Mota del Mar
qués el catorce de Septiembre de 
mil novecientos doce.~

Ei pliego de condicionas se 
halla de manifiesto en dicha No- 
taria.

Mota del Marqués l.° de Euero 
de 1919. o A
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Subasta voluntaria.
Se celebrará á las doce de la 

nañana del día 4 de Enero co- 
•riente en la Notaría de Don 
.juis Ruiz de Huidobro, para 
/eader una participación indi
visa de la casa número 8 de la 
salle del Rusarillo, aates del Bao, 
le esta Capital.

El pliego de condiciones está 
le manifiesto en la Notaría.
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